
BOE núm. 52 Jueves 1 marzo 2007 8857

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que 
hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe 
y su procedencia.

d)  Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

e) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de rema-
nentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Esta documentación deberá presentarse en original, sin perjuicio de 
adjuntar una fotocopia para su compulsa y posterior devolución una vez 
comprobada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 del Reglamento de Subven-
ciones los justificantes originales presentados se marcarán con una 
estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación 
han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o par-
cialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.

Decimoctavo. Comprobación y control.–Las entidades y personas 
físicas beneficiarias de las ayudas vendrán obligadas a facilitar cuantas 
actuaciones de comprobación se efectúen por la Dirección General del 
I.C.A.A. Asimismo, quedarán sometidas a las actividades de control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General de la Administración 
del Estado y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, al 
que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

Decimonoveno. Incidencias.–Los beneficiarios de las ayudas incluidas 
en la presente Resolución deberán poner en conocimiento del I.C.A.A., inme-
diatamente después de producirse, toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de aquellas, así como la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones públicas u otros 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Dichas incidencias podrán dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión.

Vigésimo. Devolución a iniciativa del perceptor.–Se entiende por 
devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el 
previo requerimiento del I.C.A.A. De producirse este supuesto, el benefi-
ciario de la ayuda deberá realizar las siguientes actuaciones:

1.º Ingresar el importe que corresponda en la cuenta corriente que 
el I.C.A.A. tiene abierta en el Banco de España, sucursal de Madrid, 
número 9000 0001 20-0200008984, indicando la película a la que se 
refiere.

2.º Notificar de forma fehaciente al I.C.A.A. la devolución voluntaria 
practicada.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, el I.C.A.A. calculará los 
intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 
General de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la devo-
lución efectiva por parte del beneficiario.

Vigésimo primero. Reintegro y graduación de incumplimientos.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
ayuda cuando concurran las causas legalmente establecidas.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la canti-
dad que deba ser reintegrada se determinará en aplicación del principio 
de proporcionalidad y teniendo en cuenta el hecho de que el citado 
incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y 
se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos.

3. En todo caso, será de aplicación en materia de reintegro de las 
ayudas el régimen establecido en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el Título III del Reglamento de 
Subvenciones.

Vigésimo segundo. Infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones sanciones administrativas aplicables será 
el establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, que se desarrolla en el Título IV del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
referida Ley.

Vigésimo tercero. Normativa aplicable.–Las ayudas cuya concesión 
se convoca mediante la presente Resolución se ajustarán a lo establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; al Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
dicha Ley, y al Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, por el que se regulan 
medidas de fomento y promoción de la cinematografía y la realización de 
películas en coproducción.

Con carácter supletorio, regirá la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, así como cualquier otra disposición normativa 
que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Vigésimo cuarto. Recursos.–La presente resolución podrá ser recurrida 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–El Director General del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, Fernando Lara Pérez.

ANEXO I

Ayudas para la participación y la promoción de películas españolas 
seleccionadas en festivales internacionales durante el año 2007

Don/doña .......................................................................................,con 
documento nacional de identidad n.º ......................................, en su calidad 
de ...................................., de la empresa cinematográfica ..............................
..................................................................,  C.I.F./N.I.F. ..................................., 
con domicilio en la ciudad de ...................................................................., 
calle ............................, núm. ......, C.P. ..........., teléfono .............................., 
número de fax ..........................., correo electrónico .................................., 
inscrita en el Registro de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales 
con el número ........................................, Sección ............................................

Expone: Que, como productora al ............. % de la  película de 
largometraje/cortometraje titulada ................................................................., 
desea optar a la ayuda prevista en el artículo 16 del Real Decreto 526/2002, 
de 14 de junio, a cuyo efecto adjunta toda la documentación que se rela-
ciona en el apartado décimo de la Resolución de ..... de .............................. 
de 2007.

Solicita: Que, de acuerdo con la convocatoria del año en curso, se le 
conceda la ayuda para la participación y promoción de la película más 
arriba citada en la Sección ......................................................., del Festival 
Internacional de Cine de ...................................................................................

En ..................................., a ..... de .................................... de  2006.

Fdo.: ………….................................

Sr. Director General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales. Ministerio de Cultura. Madrid.

ANEXO II

Autorización para la comprobación de datos de identidad

Don/doña .............................................................................................., con 
documento nacional de identidad n.º .........................................., autoriza 
que la comprobación de sus datos personales se realice mediante el Sis-
tema de Verificación de Datos de Identidad a que se refiere el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado n.º .........., de 9 de mayo de 2006.

Esta autorización se otorga para los exclusivos efectos de identifica-
ción personal relacionados con la Resolución de ....... de ............................
de 2007, del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, 
por la que se convoca la concesión de ayudas para la participación y la 
promoción de películas españolas seleccionadas en Festivales Internacio-
nales durante el año 2007.

En ..................................., a ..... de .................................... de  2006.

Fdo.: …………................................. 

 4345 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se publica el Acuerdo de desarrollo (3.ª Addenda) del 
Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, para el apoyo técnico a los Museos de titu-
laridad estatal y gestión transferida, así como a los 
museos inscritos en el Registro de Museos de Andalucía, 
en materia de explotación conjunta de la aplicación de 
gestión museográfica DOMUS e intercambio de informa-
ción a través de la misma.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Andalucía han 
suscrito un Acuerdo de desarrollo (3.ª Addenda-Ministerio de Cultura) del 
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Convenio de colaboración suscrito el 6 de noviembre de 2003 entre el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para el apoyo técnico a los Museos de titularidad estatal y 
gestión transferida, así como a los museos inscritos en el Registro de 
Museos de Andalucía, en materia de explotación conjunta de la aplicación 
de gestión museográfica DOMUS e intercambio de información a través 
de la misma, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figura 
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de febrero de 2007.–El Director General de Cooperación y 

Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Addenda n.º 3 al Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Cultura y la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía para 
el apoyo técnico a los Museos de titularidad estatal y gestión 
transferida, así como a los museos inscritos en el Registro de 
Museos de Andalucía en materia de explotación conjunta de la 
aplicación de gestión museográfica DOMUS e intercambio de 

información a través de la misma

En Madrid, a 15 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, doña Carmen Calvo Poyato, Ministra de Cultura.
De otra, doña Rosario Torres Ruiz, Consejera de Cultura de la Junta de 

Andalucía.

INTERVIENEN

La primera, en nombre y representación del Ministerio de Cultura, 
actúa en el ejercicio de sus competencias, conforme a lo establecido en la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 4/1999, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La segunda, en nombre y representación de la Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía, conforme a las facultades que le atribuye el 
artículo 39 de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y el artículo 3.1 del Decreto 486/2004, de 14 
de septiembre, de estructura orgánica de la Consejería de Cultura.

EXPONEN

Primero.–Con fecha 6 de noviembre de 2003 fue suscrito convenio de 
colaboración entre el entonces Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, cuyo objeto 
es facilitar la normalización de las tareas de documentación y gestión 
museográfica, así como el intercambio de información, mediante la utili-
zación conjunta de la aplicación DOMUS, en una serie de museos que 
figuran como anexo I al mismo.

Segundo.–La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía ha solici-
tado la inclusión del Museo Municipal de Algeciras y del Museo Funda-
ción Rafael Alberti en el ámbito de aplicación del citado convenio.

En consecuencia con lo expuesto, las partes, en la representación que 
ostentan, acuerdan incluir en el anexo I del convenio de colaboración a 
los siguientes Museos: 

Municipio Denominación Dirección CP

    
Algeciras (Cádiz). Museo Municipal de 

Algeciras.
C/ Ortega y Gasset, 

s/n.
11207

El Puerto de Santa 
María (Cádiz).

Museo Fundación Rafael 
Alberti.

C/ Santo Domingo, 
n.º 25.

11500

 De conformidad con cuanto antecede, en ejercicio de las atribuciones 
legales de que son titulares las autoridades firmantes y obligando con ello 
a las Administraciones que representan, suscriben por duplicado la pre-
sente Addenda al convenio de fecha 6 de noviembre de 2003, en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento.–La Ministra de Cultura, Carmen 
Calvo Poyato.–La Consejera de Cultura de la Junta de Andalucía, Rosario 
Torres Ruiz. 

 4346 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 30 de enero 
de 2007, del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales, por la que se publica la concesión de ayu-
das para la participación y promoción de películas selec-
cionadas en Festivales Internacionales, durante 2006.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 30 de enero de 
2007, del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por 
la que se publica la concesión de ayudas para la participación y promo-
ción de películas seleccionadas en Festivales Internacionales, durante 
2006, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 50, de fecha 27 
de febrero de 2007, páginas 8496 y 8497, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el anexo, página 8497, referente a la participación de la película «Ciu-
dad en Celo» en la Sección Oficial del Festival Internacional de Cine Valla-
dolid, columna: Euros, donde dice: «9.998,00», debe decir: «19.998,00». 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 4347 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad a la 
Addenda al Convenio de colaboración entre el Instituto de 
Salud Carlos III, la Consejería de Sanidad de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha para la constitución y desa-
rrollo de una unidad docente con el fin de formar médicos 
especialistas en Medicina Preventiva y Salud Pública.

Suscrito el 2 de enero de 2007, Addenda al Convenio de Colaboración 
entre el Instituto de Salud Carlos III, la Consejería de Sanidad de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha para la constitución y desarrollo de una unidad docente en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha con el fin de formar médi-
cos especialistas en Medicina Preventiva y Salud Pública, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figurará como 
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de febrero de 2007.–El Secretario General de Sanidad del 

Ministerio de Sanidad y Consumo, José Martínez Olmos.

ANEXO

Addenda al Convenio de Colaboración entre el Instituto de Salud 
Carlos III, la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha y el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha 
para la constitución y desarrollo de una unidad docente en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha con el fin de formar 

médicos especialistas en Medicina Preventiva y Salud Pública

En Toledo, a 2 de enero de 2007.

REUNIDOS

El Sr. D. Francisco Gracia Navarro, Director General del Instituto de 
Salud Carlos III, Organismo perteneciente al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, nombrado por Real Decreto 1345/04, de 28 de mayo («Boletín Ofi-
cial del Estado» n.º 130, del 29 de mayo), actuando en nombre y represen-
tación del mencionado Instituto de Salud Carlos III, con domicilio en calle 
Sinesio Delgado, 6, de Madrid, y en ejercicio de las competencias atribui-
das por el Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio por el que se establece 
la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y Consumo y por el Real 
Decreto 375/2001 por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de Salud 
Carlos III, modificado por el Real Decreto 590/2005, de 6 de abril.

El Excmo. Sr. D. Roberto Sabrido Bermúdez, Consejero de Sanidad de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en nombre y representa-
ción de la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha en su calidad de consejero, en virtud de lo establecido en el 


